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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez el proceso 
referenciado, informándole que nos correspondió por reparto y está 

pendiente decidir sobre su admisión.  S í rvase proveer.   
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  

SECRETARIA 
  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. - Soledad, marzo 

diez (10) de dos mil  veintitrés (2023). -  
 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, observa  que  el doctor 
EDILBERTO ESCOBRA CORTES como apoderado del señor  MARCO 

AURELIO DIAZ PLATA, presenta demanda VERBAL- VARIACIÓN SERVIDUMBRE 
contra ATC SIT IOS INFRANCO SAS 

 
Sería el caso de admiti r la demanda de la referencia,  de  no ser 

porque el profesional del derecho no aporta junto con el escrito de 
demanda, los s iguientes documentos:  
 

•  Constancia del envío simultáneo de la demanda por correo 

electrónico a la demandada, conforme lo requiere el art iculo 6 
inciso5 ley 2213 de 2022 

•  Dictamen sobre la variación de la servidumbre, s i  bien aporta 

escritos de fecha 7 de setiembre de 2021  y 25 de octubre de 
2021  dir igidos a la empresa TAC SIT IOS INFRANCO SAS, estos no 
constituyen dictamen, conforme lo señala los art ículos 226 y 

sgtes del CGP  y 376 CGP  
 

De tal manera que, ante las falencias anotadas, se procederá a la 
inadmisión de la presente demanda VERBAL- VARIACIÓN SERVIDUMBRE, 

con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1º del art ículo 90 del 
Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
1.  INADMITIR la presente demanda VERBAL- VARIACIÓN SERVIDUMBRE, 

presentada por MARCO AURELIO DIAZ PLATA quien actúa por 

conducto de apoderada judicial, en contra de ATC SIT IOS 
INFRANCO SAS, por las razones expuestas en precedencia. 

 
2.  Conceder a la parte demandante el término de 5 días para 

que subsane los yerros indicados, so pena de rechazo, tal como 
lo dispone el art ículo 90 CGP 
 

3.  Reconocer personería al doctor EDILBERTO ESCOBRA CORTES 
como apoderado  judicial de la parte demandante de 

conformidad a lo dispuesto en el art ículo  74 CGP .  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO  No. 0022  
 

SOLEDAD,   MARZO 13 DE  2023  
LA SECRETARIA: 

 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


